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Doctora
MARÍA MERCEDES RODRÍGUEZ ESCOBAR
Subdirectora de Gestión y desarrollo del Talento Humano.
Secretaria Distrital de Integración Social
nsierral@sdis.gov.co

Radicado de la entidad: Nro. S2021014515 del 15 de febrero de 2021

Asunto: Autorización  uso directo de listas de elegibles  (Sin  Cobro)  para
proveer algunas vacantes en los empleos ofertados en el Proceso
de Selección Nro. 818 de 2018

Referencia: Radicados  Nros.  20216000408882  del  22  de  febrero,
20216000443612 del 26 de febrero y  20216000472552 del 03 de
marzo de 2021

Respetada doctora María Mercedes,

La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC ha recibido comunicaciones radicadas con los
números  citados  en  la  referencia,  por  medio  de  los  cuales  remite  copia  de  los  Actos
Administrativos  de  derogatoria  de  nombramiento  en  período  de  prueba  y  aceptación  de
renuncia en período de prueba de algunos elegibles que ocuparon posiciones meritorias en los
empleos  ofertados  en  el  marco  del  Proceso  de  Selección  Nro.  818  de  2018  y  solicita  la
autorización  del  uso  de  las  listas,  a  continuación,  se  otorga  respuesta  en  los  siguientes
términos:

En  atención  a  su  solicitud,  esta  Comisión  Nacional  procedió  a  realizar  el  correspondiente
estudio técnico de viabilidad de uso de lista de elegibles, cuyo resultado se encuentra en la
certificación  del  analista  de fecha  13  de  abril  de  2021,  previo  agotamiento  de  los  tres  (3)
primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151, tal y
como lo certifica el Director de Administración de Carrera Administrativa en la misma fecha,
concluyendo que: 

 Para la provisión de una (1) vacante en el empleo identificado con el Código OPEC
Nro. 84579 denominado Instructor, Código 313, Grado 5, es posible hacer uso de
la lista de elegibles, con la elegible que se relaciona a continuación:

POSICIÓN
EN LA
LISTA

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

5 20201300094515
del 18 de

SECRETARIA
DISTRITAL DE

84579 62.34 1013655015 CONNY YOHANA
BUITRAGO

5 de octubre
de 2020

1 Modificado por el Decreto 648 de 2017.
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POSICIÓN
EN LA
LISTA

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

septiembre de
2020

INTEGRACIÓN
SOCIAL.

OCAMPO

Para el efecto, los datos de la elegible autorizada son:

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO

CONNY YOHANA BUITRAGO
OCAMPO

CALLE 35 A SUR Nro. 4 A-64
BOGOTÁ D.C 

3016060970 connyyohanna@gmail.com

 Para la provisión de una (1) vacante en el empleo identificado con el Código OPEC
Nro.  85026  denominado  Profesional  Universitario,  Código  219,  Grado  11,  es
posible  hacer  uso  de  la  lista  de  elegibles,  con  la  elegible  que  se  relaciona  a
continuación:

POSICIÓN
EN LA
LISTA

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

2

20201300095675
del 18 de

septiembre de
2020

SECRETARIA
DISTRITAL DE
INTEGRACIÓN

SOCIAL.

85026 65.63 1072492169
DIANA ROCIO

SÁNCHEZ
CURREA

5 de octubre
de 2020

Para el efecto, los datos de la elegible autorizada son:

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO

DIANA ROCIO SÁNCHEZ
CURREA

CARRERA 7 ESTE 2 Nro.118
APARTAMENTO 404 TORRE G

FUSAGASUGÁ- CUNDINAMARCA 

3144051190
3188854181

8684405
sanchezdianarocio@gmail.com

 Para la provisión de una (1) vacante en el empleo identificado con el Código OPEC
Nro. 84614 denominado Instructor, Código 313, Grado 5, es posible hacer uso de
la lista de elegibles, con la elegible que se relaciona a continuación:

POSICIÓN
EN LA
LISTA

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

42

20201300095575
del 18 de

septiembre de
2020

SECRETARIA
DISTRITAL DE
INTEGRACIÓN

SOCIAL.

84614 59.36 1026559411

MONICA
VIRGINIA
DELGADO

RAMOS

05 de octubre
de 2020

Para el efecto, los datos de la elegible autorizada son:

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO

MONICA VIRGINIA DELGADO
RAMOS

CARRERA 128 D Nro. 86 B-14
BOGOTÁ D.C

3115361905 mvdelgador@gmail.com

De otra parte, se advierte que la  SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, no
deberá sufragar los costos de utilización de la lista de elegibles para proveer los empleos antes
relacionados, toda vez que la situación que conllevó a la vacancia definitiva de los empleos no
están inmersas dentro de las circunstancias para el cobro por el uso de la lista de elegibles de
conformidad con el artículo 10 del Acuerdo Nro. 0165 de 2020.

Adicionalmente, se informa que dado que las elegibles serán nombradas y tomará posesión en
los mismos empleos para los cuales concursaron, serán retiradas del Banco Nacional de Listas
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de Elegibles - BNLE, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.22 del Decreto 1083 de
2015.

Así las cosas, se hace oportuno recordar que la Entidad deberá informar a la Comisión Nacional
del Servicio Civil – CNSC, el Acto Administrativo de nombramiento en período de prueba y el
Acta de posesión de las elegibles  autorizadas,  remitiendo las  novedades a la  Dirección de
Administración de Carrera Administrativa, mediante el Aplicativo “Ventanilla Única” ingresando a
través del siguiente enlace: http://gestion.cnsc.gov.co/orfeo/formularioWeb/#tema_-1 o al correo
electrónico atencionalciudadano@cnsc.gov.co. 

Finalmente es menester indicar que es responsabilidad de la  SECRETARIA DISTRITAL DE
INTEGRACIÓN SOCIAL darle el tratamiento respectivo a la información suministrada de las
elegibles referidas, acorde a los principios de seguridad y confidencialidad de que trata la Ley
1266 de 2008 – Ley Habeas Data.

En este sentido se atiende su solicitud.

Cordialmente,

WILSON MONROY MORA
Director de Administración de Carrera Administrativa

Aprobó: Liliana Camargo Molina - DACA- PEP
Aprobó: Daniel Felipe Díaz Guevara - DACA
Revisó: Laura Melissa Salcedo Revelo - - DACA - PEP
Proyectó: Karen Stephania Ibáñez Garzón - DACA - PEP
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